
                              

                                                                                                     
                                                                                                                                     

  Mercedes (B), 26 de Septiembre   de 2022.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dr. Juan Ustarroz 

S        /          D 

Ref. a Exp. Nº7415/2018-DE.- 

De mi mayor consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor 

Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento 

que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día  

26/09/2022, sobre tablas y  por  unanimidad  sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº 8915/2022 

ARTÍCULO 1º.-  Convalídase el contrato de Locación del 

inmueble ubicado en calle 29 Nº 637 de la 

ciudad de Mercedes (B) destinado al 

funcionamiento de la Oficina de Empleo 

Municipal ,  suscripto entre el  Señor 

Intendente de la Municipalidad de Mercedes 

(B) Juan Ignacio Ustarroz y el Señor 

G ui l l e rmo  Juan  Acu ña  A nzo rena . - 



                               A su vez autorizase al Departamento 

Ejecutivo a invertir la suma de pesos que 

determine el indice de Contrato de 

Locacion (ICL) elaborado por el Banco 

Central de la República Argentina.-   

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, regístrese, dese al Digesto 

General, cumplido, archívese.-  

------------------------------------------------------------------------ 

                                            Saludo al Señor Intendente 

Municipal, muy atentamente.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 


